
Expediente: 3886/18
Carátula: MOYA OSVALDO CESAR Y OTRO C/ ORIETA DANIELA FERNANDA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 27/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JUAREZ, FELIX CESAR-ACTOR/A
23270306209 - SEGUROS RIVADAVIA, -DEMANDADO/A
20245535075 - MOYA, OSVALDO CESAR-ACTOR/A
27118670456 - ORIETA, DANIELA FERNANDA-DEMANDADO/A
90000000000 - ZELAYA ORIETA, RAFAEL GASTON-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3886/18

*H102326187383*
H102326187383

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: MOYA OSVALDO CESAR Y OTRO c/ ORIETA DANIELA FERNANDA Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 3886/18

Proveyendo actuación: PIDO OFICIO - POR: ZELAYA, GRACIELA DEL VALLE - 19/05/2026 12:14

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

1. Atento a las constancias de autos, y en particular a la cédula de traslado de demanda como así
también al informe de la Secretaría Electoral, y no habiéndose efectuado ningún planteo al respecto,
a la "integración" de la litis, no ha lugar por improcedente.

2. Hágase saber a la presentante que su comportamiento procesal debe ajustarse a los deberes
dispuestos en el art. 24 CPCCT; debiéndose abstener de toda conducta dilatoria que atente contra
la buena fe, lealtad y probidad,, bajo el apercibimiento de que se apliquen las sanciones
correspondientes (art. 26 CPCCT).

Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. ACE

Actuación firmada en fecha 26/05/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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